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DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

(J n año.............. .... 17*50 ptas

Seis meses......... .... 9*10 »

Tres id........... ■....... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y temiónos de 
Áf ¡.-a sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación

Si en i ¡ende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la leí en 
la (?ízc-6'/a.=(Art. I." del Código civil.)= inmediatamente que los bres. Alcaldes y 
^(■retarlos reciban este Boletín dispondrán que se. lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente—.Los <enoios 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los nuim ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que debma 
vei jilearse al final de cada año.  _____

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

'SUSCRIPCION PAPA FUERA DE LA CAPITAL

Un año  20 ptas.
Seis meses  10*65 » 
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Gíicial.
¡ RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia. ,

(De la Gaceta num. 280.)

GoDierno Civil
En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de caza en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demas, expedidas por este Go
bierno en el mes de Septiembre ultimo.

D
ias

. ..

NOMBRES VECINDAD.

Caza... 
1

A
nnas.

p, 
dq
o

2 Rafael Gómez Marañón.......... Espinosa délos Monteros 774 » »
» Indalecio González Peña....... Idem............................... 775 »
» Constancio Bravo................... Santa Maria del Campo. 776 >

Gregorio Pérez Pérez............ Condado de Treviño.. . 777
» José Ruiz Huidobro............... Cilleruelo de Bezana... 778 » » I
» Santiago Val Quecedo............ Villahoz......................... 779 »

» Felix Cecilia Barbadillo........ Burgos........................... 780 » »
Gerardo Alvarez Miranda.. .. Villadiego...................... 782 »

Francisco Alonso Rodríguez.. Idem............................... 783 » 1
Ramón Santiago Fernández. . Idem............................... 784 »

» Román Berzosa....................... Aranda........................... 785 » » 1
•» Paulino Angulo....................... Ranedo de Tobalina.. .. 786 » I

Antigono Puerto García......... Zazuar............................ 787 *
» Anastasio Herrero.................. Idem............................... 788

Julio Espinosa......................... Ranedo .......................... 789 »
» Agapito Cristóbal................... Torregalindo................. 790 »

Gabino Cantero...................... Lerma........................... 791 »
3 Gerardo Santamaría............... Rebolleda...................... 792 » *
> Francisco Sainz....................... Quintana los Prados.. . . 793 » »

Eleuterio Renuncio................ Villalonquejar................ 794 »
> Heliodoro Carcedo................. Villagonzalo Pedernales. 795 » » i

Ciríaco Samaniego.................. Villanueva Tovera........ 796 » » ,
Pedro Revilla Blanco............ Quintanarroyo.............. 797 » »

> Nicanor Fernández................. Castro-Obarto................ 798 » »
» Agapito Vivanco..................... Idem............................... 799
» Cirilo Calleja........................... Castrogeriz.................... 800 » »
» Alejandro Ruiz........................ Cueva de Juarros......... 801 »

> Narciso Abejas........................ Valcavado de Roa........ 802 » »
» Aquilino Andrés..................... Pedresa de Duero......... 803
> José Rotón Robledo............... Espinosa de los Monteros 804 » »

Ananias Gómez....................... Ponches.......................... 805 » »
» Eusebio Martínez.................. Burgos........................... 806 »
4 : Segundo Palazuelos.............. Melgar de Fernamental. 807

Victoriano García................. Los Barrios de Bureba.. 80E »

Teodulfo Lagunero............... Fuentelcésped............... 80P »

» Jesús de la Peña.................. Sta. Olalla de Valdivielsc 81C
» Francisco Izquierdo.............. Lodoso......................... 811 » 1

Ricardo Amézaga................. Burgos.......................... 81í »

E Miguel Crespo................ ........ Quemada........................ 1 81c » » 1
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814 
815 
816 
817 
818 
819
820 
821 
824 
825 
826 
827
828 
829

Manuel Callejo........................
José María Martínez  
Celedonio Gil Obispo  
Faustino Pérez Grijalvo  
Faustino Penal Martínez........
Domingo Pérez....... ...............
Leopoldo Angulo Sainz.........
Manuel López Llerena...........
Patricio Pérez Calavia...........
Eulogio de la Fuente.............
Restituto Binueso...................
Bernardo Ruiz.........................
Victoriano Miguelez...............
Santos Martínez......................
Virgilio Mata...........................
Bonifacio Poza Alonso...........
Secundino Calleja  
Laureano Martínez  
Alfonso Pelayo  
Santiago Martin.....................
José García del Pecho...........
Federico Hierro Fernández... 
Pedro Daspet García..............
Luis Sacristán Camarero.......
Gregorio Fernández...............
Lupicinio Moreno...................
Baldomero Martin.................
Juan Antonio Gutiérrez.........

. Alejo Murga...........................
Julián Zorrilla.......................
Honorato Ibarrondo...............

- Ramón Leibar.........................
■ Benito Alday...........................

831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860
861
862
863
884
865
866
867 •
868
869
870

Daniel García López  
Isidoro Rovira Fon...........
Demetrio Santos.............
Joaquín Brunengo............
Valentín Alameda.............
Cándido Col Ciruelos.......
Teodoro Villate...............
Mariano Mateo Ausín.. . . 
Mariano Martin...............
Narciso Lázaro................
Faustino Giménez..........
Aniano de los Mozos.......
Mariano Palacios............
Francisco Palacios.........
Gorgonio García.............
Adolfo Rojo.....................
Santiago Ortiz................
José Monasterio..............
¡Claudio Sancho...............
Mariano Llanera..............
José Maria Ortega..........
Andrés Pérez.. ..........
Máximo Ruiz...................
Baldomero Salinas..........
Vicente Villarmandos.. . . 

' Laurentino Sebastián.. .
Cipriano Noguero.........
Ricardo Ruiz Varona.. . 

. Pedro Díaz Sarabia. . . . 
, José de Pablo Valverde.
> Francisco Vega Cantero
> Anacleto Mayordomo.. .

1\ Y <1 1111 ni íU Q 11 cxi rx . . .

Burgos............................ !
Idem............................... 1
Idem............................... 1
Idem............................... :
Covarrubias...................
Idem...............................
San Llórente.................
Pampliega......................
Castrillo Solarana.........
San Millán de Juarros.. 
Poza de la Sal  
San Juan del Monte... . 
Gumiel de Hizán...........
Idem...............................

. Idem...............................

. Miranda.........................

. Valle de Mena...............

. Vallejo de Mena............

. Yudego..........................
. Cidad...........................  •
. Burgos...........................
. Moraza...........................
. Quintañar de la Sierra.. 
. Quintanilla San García. 
. Arija...............................
. Burgos...........................
. Idem...............................
. Quisicedo.......................
. Idem.......................... • • •
. Peñaranda de Duero.... 
. Idem...............................

Gumiel del Mercado.... 
Sotillo de la Ribera. .. . 
Ahedo Linares..............
Villayuda.......................
Villazopeque.................
Puebla de Arlanza........
Bercedo.........................
Cornejo..........................
Espinosa los Monteros.. 
Idem...............................
Cubo de Bureba............
Zazuar............................
Rubena..........................
Idem...............................
Santa Cruz del Valie. . . 
Cuevas de Amaya.........
Ubierna  
Burgos...........................
Espinosa los Monteros. . 
Idem...............................
Arlanzón........................
Aranda...........................
Medina de Pomar  
Pradoluengo..................
Berlangas......................
Revillarruz....................
Vizmalo.........................

, Castrillo de la Vega.... 
. Burgos...........................
, Villatarás.......................
. Idem...............................
. Armentia.......................
. Salinas de Rosio...........
. Santa Cruz del Tozo... 8801



»

»

20
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»
»

»
»

Vicente Lepidana...........
José Aragón Yuste.........
Mariano Escribano.........
Diosdado Amor Ibáñez.. 
Adolfo González..............
Quintín Ortiz...................
Segundo Ortiz.................
Doroteo Orrantia............
José María de la Cuesta.. 
Quintilio Cavia................
Ladislao Urbina..............
Honorato Aizpuru...........
Angel Orive Ortiz...........
Patricio Gómez García. . 
Florentino Barbadillo.. . 
Ecequiel Ortega..............
Aureliano Oteo................
Modesto Portas...............
Tomás Gutiérrez.............
Manuel del Val...............
Lorenzo Minguito...........
Anastasio Pérez..............
Salustiano Diez...............
Cipriano Sainz................
Teodoro Ruiz Giménez. . 
Hilario Rufrancos...........
Pedro Ortega...................
Pedro García...................
Emilio Fernández...........
Pablo Tamayo Benitez. . 
Zacarías Martínez...........
Maximino Sabando.........
Luciano Sabando............
José Rico y Rico............
Emiliano Hidalgo...........
Juan Eguisabal...............
Ananias Mariscal............
Domingo Portal..............
Arturo E. Esteban..........
Rafael Pardo Campo. . . . 
Juan Rojo Diez..............
Hilario Munguia..............
Benito Pascual León. ... 
Melquíades Gómez.........
Julián de Cominges........
Cesáreo A. Rodríguez.. . 
Benito González..............

i Quintiliano González. ... 
Maximino Arias García.. 
Elcomides de la Torre.. . 
Salvador María Miguel... 
Urbano Infante Soto. ... 
Tomás de la Fuente......
Fernando Palacios..........
Heliodoro Ubierna..........

I Segundo Bartolomé........
Miguel Valdivielso..........
Serapio Sainz..................
Fernando Inés Santos... 
Eleuterio González.........
Hilario Blanco.................
Lauro Fernández............
Joaquín Manrique...........
Pedro Fernández............

■ Francisco Soto Cigüenza.
■ Francisco Murillo...........

Mariano Martínez...........
Antonio Palacios............
Florencio González........
Heraclio Ruiz Ruiz........
Eustaquio Calvo.............
Melquíades Aguado........
Salvador Palacios..........
Celestino Martínez.........
Amando Calderón........ .
Timoteo Yudego...........
Felipe Rodrigo............. .
Braulio Alvarez. ...... 
Procopio Rodríguez.. .. 
José Prieto...................
Mariano Minguito.........
Antolin Minguito..........
Julián Franco................
Luis Pérez.....................
Teófilo Fernández.........
Eusebio Ruiz.................
Esteban Marín Peña.... 
Demetrio Martínez........
Ambrosio de la Peña. .. 
José Ibeas Gallo...........
Emiliano González........
Feliciano Gómez...........
Higinio Modrón Melero.

14

16

13

17

18

19

11

12

Pampiiega.....................
Val verde........................
Royuela.........................
Itero del Castillo...........
Revilla del Campo........
Santecilla.......................
Bortedo.........................
Idem...............................
Burgos...........................
Idem...............................
Fresno de Riotirón.......
Barcina de los Montes. . 
Rio de Losa...................
Idem...............................
Covarrubias...................
Mahamud.......................
Burgos...........................
Mecerreyes....................
Bordillos. ■......................
Urrez..............................
Quemada........................
Humarera......................
Mecerreyes....................
Quintana de los Prados. 
Burgos............................
Cubo de Bureba............
Santa Inés......................
San Millán de Juarros. . 
Barcina del Barco.........
Miranda de Ebro..........
Villazopeque..................
Orón...............................
Cubo de Bureba............
Villaveta........................
Huermeces.....................
Sotillo de la Ribera. ... 
Humienta.......................
Mecerreyes.....................
Miranda..........................
Pampiiega................... . .
Oña.................................
SantaMaria dellnvierno. 
Quintanar de la Sierra.. 
Burgos............................
Idem...............................
Vivanco..........................
Padilla de Arriba.........
Padilla de Abajo...........
Idem...............................
Santa María del Campo. 
Gumiel de Hizán..........
Belorado........................
Burgos............................
Carcedo de Burgos.......
Huérmeces.....................
Fuentelcésped................
Villadiego......................
Burgos............................
Presencio.......................
Pedrosa del Principe... 
Miranda de Ebro..........
Hontomin......................
Pampiiega......................
Tejada............................
Burgos............................

, Redecilla del Camino. . 
. Ciruelos de Cervera... .
. Quint.a Recuerda (Coto. 
. Burgos...........................
. \ illabáscones Sotoscueva. 
, Palazuelos de la Sierra.. 
. Villaverde Mogina........
. Hontoria Valdearados. .
. Quintana los Prados.. .. 
. Burgos............................
. Pampiiega......................
. Tornadijo.......................
. Arija...............................
. Castrogeriz....................
. Burgos............................
. Quemada........................
. Idem: ............................
. Burgos............................
. Villanueva Río-Ubiema. 
. Salas de los Infantes... 
. Presencio.......................
. San Miguel de Pedroso. 
. Villalonquejar................
. Barcenillas del Rivero.. 
. Cardeñuela Riopico. ... 
. Presencio.......................
. Briviesca........................
. Aranda...........................
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Gabino Moneo Miguel. . . 
Pedro Adrián Soto.........
Pedro Núñez....................
Maximiano Peña...........
Hilarión de la Calle........
Valeriano Arce................
Gabriel Humada Alonso. 
Emiliano Calderón.........
Demetrio Escudero........
Tomás Marañón..............
Faustino Martínez..........
Emeterio Diez Pérez.. . . 
Charles Josepp Garmo.. . 
Jorge Hernáez'................
Sabas Martin Alonso.. . . 
Guillermo Rodríguez. .. . 
Juan Mazón.....................
Marcelino Hernando.......
Federico Gutiérrez.........
Casimiro Saiz Gómez.. .. 
Francisco Valdivielso. . . 
Pablo Ruiz y Ruiz..........
Crisanto López Pereda. . 
Tarsicio San Millán........
Manuel Ruiz Robledo. . . 
Patricio Martínez Ruiz. . 
Andrés Arbaizar.............
Gerardo Santa María. . . . 
Tomás Mantecón Ruiz.. . 
Francisco Arranz Haro. . 
Angel Calleja Arranz.. . . 
Lucio Tomé Ortega.........
Teodoro Gutiérrez Ruiz.. 
José Cuesta.....................
Victorino Prieto..............
Cleto Castro....................
Ignacio Benito................
Ramón Ramos García. .. 
Eduardo Vicario Peralta. 
Máximo Tajadura Santos. 
Severiano Vivar..............
Aurelio Murga.................
Honorio González...........
Mateo Elena....................
Felix Zorrilla..................

Aranda de Duero.... . 
Sotillo de la Ribera. . .. 
La Aguilera...................
Hornillos del Camino.. . 
Guzmán..........................
Espinosa los Monteros.. 
La Riva de Valdivielso. 
Quintanas de Valdelucio 
Villaldemiro..................
Quintanilla Sotoscueva. 
Covarrubias...................
Olmos de la Picaza.......
Burgos............................
Salas de los Infantes.. . 
Melgar de Fernamental. 
Miranda de Ebro..........
Peñaranda de Duero... 
San Juan del Monte.... 
Valles.............................
Arcos..............................
Villaldemiro..................
Quintanilla Valdebodres 
Hornillayuso.................
Palazuelos de Muñó.. . . 
La Piedra......................
Andino...........................
Arija...............................
Valdorros.......................
Sencillo..........................
Hoyales de Roa.............
Idem...............................
Torrecilla del Monte.. .. 
Villasandino..................
Ibeas de Juarros...........
Revilla Vallegera..........
Valcavado......................
Roa.................................
Villaldemiro..................
Barbadillo del Pez........
Tardajos.........................
Castellanos de Castro.. . 
Ranera...........................
Incinillas........................
Los Ralbases..................
Villatomil......................

999 » |
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1042 »
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1046 >
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Licencias que se han expedido gratis.
Manuel Fernández Gil, guarda particular jurado de Espinosa de los 

Monteros, licencia num. 781.
Santiago Tomé Renes, guarda particular jurado de Lerma, núm. 822.
Pablo Pastor Romero, id. de id., nüm. 823.
José del Pino Hurtado, Inspector de policia de Aranda de Duero, nú

mero 920.
Jacinto Mugueza Cano, Cabo de policía de Aranda de Duero, mím. 921.
Agustín Blanco Barrio y Juan Martin Blanco, guardas jurados de 

Aranda de Duero, números 922 y 923.
Modesto Serrano Velasco, Mariano Arauzo López, Andrés López Fer

nández, Celedonio Arauzo Berzosa, Pedro Simón Cisbias y Restituto Ber- 
zosa López, serenos de Aranda de Duero, números 924, 925, 926, 927, 
928 y 929.

Pió Cirbián Núñez, Demetrio López Blanco y Juan García Fuente- 
nebro, guardas municipales de campo de Aranda de Duero, números 
930, 931 y 932.

Andrés Ricolde Ontoso, Benito Calvo Blanco, Pedro Escolar Calvo y 
Vicente Llórente Domingo, guardas municipales de Gumiel de Hizán, nú
meros 933, 934, 935 y 936.

Lorenzo Asenjo Relea, sereno guarda jurado del Real Patronato del 
Hospital y Huelgas de Burgos, nüm. 1019.

Felipe Abad Oliveros, guarda particular jurado de la Cartuja de Mi- 
ratiores, núm. 1038.

Burgos 4 de Octubre de 1912.
EL GOBERNADOR,

Hicardo Martínez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Circular.
Los trabajos de la formación de 

las matrículas de la contribución in
dustrial que previene el art. 65 del 
Reglamento del ramo, aprobado por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1896, 
de la adición pública por Real or
den de l.° de Enero de 1911, dará

principio en todos los distritos mu
nicipales de esta provincia el día 
l.° de Octubre próximo y deberán 
estar terminados para el 20 de No
viembre siguiente.

Para el mejor y más exacto cum
plimiento de lo ordenado, esta Ad
ministración ha acordado dictar las 
prevenciones siguientes:

1.a A tenor de lo dispuesto en d 
art, 65, las matrículas serán formada!



bajo su responsabilidad por los Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos en que existan industriales, 

yen 
gano,

aquellos que no hubiese nin- 
remitirán certificación arregla

da al modelo núm. 1, conforme dis

reforma de tributación de los sal
tos de agua, inserta en el Boletín 
Oeicial de la provincia de 5 de Ju
lio de 1905, los cuales tributarán 
con arreglo á la fuerza que des
arrollen los motores hidráulicos y

pone el art. 67 del Reglamento, y 
remitido á esta Administración para 
el 20 de Noviembre, advirtiendo que 
pasada esta fecha, y sin ningún otro 
aviso, se procederá con todo rigor á 
exigir á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios que resulten morosos, las res
ponsabilidades que determina el pá
rrafo 2.° del art. 70 del antedicho 
Reglamento.

2.a Las matriculas se formarán 
con sujeción á lo prevenido en los 
artículos 71 y siguientes del Regla
mento del ramo, llamando muy espe
cialmente la atención á los encarga
dos de formarlas sobre lo dispuesto 
en el art. 74 respecto á la agremia
ción y capítulos 4.° y 5.° del referido 
Reglamento, asi como también que 
los industriales estén distribuidos 
por tarifas, clasés, números y con
ceptos, con expresión de la industria 
que ejercen, las unidades porque de
ben contribuir cuando la industria 
asi lo requiera y la cuota que cada 
uno debe satisfacer.

3. a Esta Administración cree 
oportuno repetir lo que ya se dijo 
en circular de 25 de Septiembre de 
1907, publicada en el Boletín Ofi
cial, núm. 221, de 29 de igual mes, 
referente á las variaciones que obe
dece la ley de 3 de Agosto del mis
mo año que deben continuar tribu
tando por el impuesto de utilidades 
y no por industrial las sociedades 
anónimas y las comanditarias por 
acciones que se dedican á uno ó va
rios ramos de fabricación ó indus
tria de los comprendidos en la tarifa 
tercera. No obstante las exenciones 
señaladas en este párrafo, las empre
sas dedicadas á la publicación de li
bros, periódicos ó revistas ó á la 
enseñanza en cualquiera de sus gra
dos, aun cuando afecten á la forma 
mercantil de Compañías ó Socieda
des, conforme á los preceptos del 
Código de Comercio, no impide 
que tributen con arreglo á los epí
grafes de las tarifas del Reglamento 
de industrial, quedando excluidos 
del pago de utilidades, y las cuotas 
señaladas no están sujetas á recargo 
municipal ni al premio de cobranza.

4. a Los concesionarios de saltos 
de agua ó aprovechamientos hi
dráulicos de fuerza motriz, deberán 
ser incluidos en matricula, á te
nor de lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Abril de 1904 sobre

que es como sigue:
Cuando los motores hidráulicos 

desarrollen la fuerza en la forma 
que previene la letra A de dicha 
Real orden, pagarán un recargo 
del 15 por 100 sobre el impuesto de 
las cuotas.

Sí son de los comprendidos en la 
letra B, el recargo se reducirá al 
10 por 100.

Si están incluidos en lo 3 de la 
letra C, el expresado recargo se re
ducirá al 5 por 100.

Por último, dice el párrafo del 
caso 3.° de la citada Real orden, 
que tanto en las inscripciones en 
la matricula como en las liquidacio
nes de alta y baja, se consignará 
el importe de las cuotas sujetas al 
recargo y el tipo de éste, 15, 10 ó 5 
por 100, agregando la frase por el 
empleo de fuerza hidráulica perma
nente, temporal ó imparcial, según 
los casos.

Igualmente se previene que los 
industriales comprendidos en la sec
ción segunda de la tarifa 5.a, ó 
sean los que ejercen en ambulan
cia, no deben figurar en la matrícu
la, y únicamente para conocimien
to de la Administración se acompa
ñará una relación nominal de los 
individuos que deban tributar por 
la misma, expresando la industria 
que cada uno ejerza y el número 
del epígrafe que le corresponda.

5.a La Administración también 
advierte que no admitirá más adi
ciones ó eliminaciones en las ma
trículas, salvo las excepciones ante
dichas, que aquellas procedentes 
de altas y bajas acordadas ó falli
dos declarados, que habrá de justi
ficarse necesariamente con copias 
rectificadas de las órdenes en que 
fueren éstas comunicadas, autorizan
do á que adicionen ó eliminen de las 
mismas á los industriales no com
prendidos en las órdenes comunica
das por esta oficina, siempre que sus 
correspondientes declaraciones de al
tas y bajas hayan sido cursadas de- 
t idamente informadas para su liqui
dación en esta Dependencia.

6.a A toda matrícula ha de 
acompañarse necesariamente.

1. ° Dos copias de este documen
to, extendidas en papel de oficio ó 
debidamente reintegradas, pues e . 
original, como ya queda expuesto, 
ha de ser en papel de peseta.

2. ° Las listas cobratorias por du

plicado, reintegradas y con sujeción 
al modelo que ha servido para el 
actual ejercicio.

B.° Justificación de las elimina
ciones que comprende la matrícula 
en la forma que se dispone anterior
mente.

4. ° Certificación de haber estado 
la matricula expuesta al público, 
por el término de diez dias, según 
previene el articulo 106 del regla
mento, expresando en ella si se han 
hecho c no reclamaciones, y, en su 
caso, la resolución dada á cada una 
de las que se hubieren presentado.

5. ” Certificación que exprese el 
tanto por ciento del recargo munici
pal, dentro del máximum del 13 
por 100, que haya acordado impo
ner el Ayuntamiento sobre las cuo
tas del Tesoro ó negativa en su caso.

6. ° Escala de cuotas y contribu
yentes, sin comprender el recargo 
municipal ni cinco por ciento de 
cobranza.

7. ° Certificación ó relación en 
que se haga constar los individuos 
que ejerzan industrias en ambu-
ancia ó negativa en su caso.

La falta de cualquiera de los do
cumentos que á la matricula han 
de acompañarse, y el no estar ex
tendidas con sujeción al ultimo mo
delo y prevenciones que se hacen, 
será causa de su devolución sin 
más examen.

Por último, publicado ya en su 
totalidad el nomenclator correspon
diente al censo de población de 
1900, las matrículas de industrial 
para el próximo año de 1913 se 
formarán con sujeción á los datos 
que arroja dicho censo, haciendo 
constar en ellas el número de habi
tantes, requisito de importancia su
ma, que se tendrá muy en cuenta al 
confeccionar los documentos de que 
se trata.

Hechas las anteriores preven
ciones, es de creer que ninguna 
duda podrá ofrecerse á los funcio
narios que han de cumplir el ser
vicio de referencia, y, por tanto, 
esta Administración no consentirá 
retraso ni negligencia en la forma
ción de la misma, estando dispuesta 
á exigir con inflexible rigor cuan
tas responsabilidades procedan, es
perando confiadamente del celo de 
todos los Sres. Alcaldes y Secreta
rios que han de llevarlo á cabo en 
la forma y plazos que quedan ex
presados, evitando de este modo á 
la Administración de mi cargo la 
adopción de medidas coercitivas, 
que son siempre desagradables.

Burgos 30 de Septiembre de 1912.

=E1 Administrador, P. S., Tomás 
Saiz.—V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

fimincios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Por orden de la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes 
y en armonía con lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1901, 
se adicionan á la relación de los 
montes de interés general que no 
figuraban en el catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización de 
1862 y fueron publicados en el Bo
letín Oficial de esta provincia en 
el año do 1901, núm. 182, corres
pondiente al dia 14 de Noviembre, 
el monte titulado «Pinos del Alto». 
Tiene una cabida de 100 hectáreas, 
poblado de pinus pinaster, se halla 
enclavado en término municipal de 
Cornudilla y linda al N. con fincas 
particulares de Antonio Mendoza, 
Julián Alonso, Toribio Velasco, Ca
yetano Fernández y varios vecinos 
de Cornudilla; al E. con fincas par
ticulares de Domingo Martínez, Ma
nuel Mendoza y varios vecinos de 
Cornudilla; al S. con fincas particu
lares de Vicente Fernández, San
tiago Velasco, Santiago Ruiz y Pau
la Orive, y al O. con fincas particu
lares de • Pablo Zaldivar, Isidoro 
Mendia, Benito Cabrada y varios 
vecinos de Hermosilla y Felipe 
Alonso.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto antes 
mencionado, puedan los interesados 
en el asunto hacer ante esta Jefatura 
y en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anun
cio, cuantas observaciones y recla
maciones crean convenientes.

Burgos 2 de Octubre de 1912.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.
---------------- *1U I

Alcaldía de Villazopeque.
Hallándose en descubierto Don 

Laurentino Ausin Lobón, que fue 
arrendarlo de los consumos de esta 
villa en el año 1909, he dictado la 
providencia siguiente:

«Providencia.—En cumplimiento 
de lo que preceptúa el articulo 108 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, el deudor á este municipio 
queda incurso en el único grado de 
apremio, que consiste en el pago de 
los gastos y costas originadas y jus
tificadas en el expediente y abono 
de 4 pesetas de dieta diarias que 
marca el articulo 107. Entregúese la



presente certificación, mediante re
cibo, al Agente ejecutivo, el cual ins
truirá contra dicho deudor el pro
cedimiento de apremio conforme á 
lo prevenido en el artículo 109 de 
la citada instrucción.

Villazopeque 20 de Septiembre de 
1912.=E1 Agente, Heliodoro Escri
bano.- :V.° B.°=E1 Alcalde, Domin
go Ansótegui.

Eequerimiento.—En la villa de 
Villazopeque á 26 de Septiembre de 
1912, como encargado de la ejecu
ción en este expediente y cumplien
do lo ordenado en el artículo 109, 
apartado letra A., núm. l.° de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
requiero á D. Laurentino Ausin Lo- 
bón para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, ingrese en arcas municipales del 
pueblo de Villazopeque 1520 pese
tas que es en deber á dicho muni
cipio, como arrendatario que fuá en 
el año 1909, más las dietas y costas 
á que diese lugar, bajo apercibimien
to de continuarse el apremio.

Lo que se anuncia en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y la 
de Palenda, en cumplimiento de lo 
que ordena la mencionada instruc
ción y para conocimiento del inte
resado.

Villazopeque 26 de Septiembre 
de 1912.=E1 Agente, Heliodoro Es- 
cribano.=V.° B.°=E1 Alcalde, Do
mingo Ansótegui.

Feria de San Lucas en Santibáñez Zar- 
zaguda, en los días 18, 19 y 20 

de Octubre de 1912.
El Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión del día de ayer acordó: Que 
deseando dar una prueba más de 
agradecimiento al numeroso público 
que en años anteriores ha concurrido 
á la renombrada feria de San Lucas, 
que desde tiempo inmemorial viene 
celebrándese en esta villa, en los 
dias 18, 19 y 20 de Octubre, de toda 
clase de ganados y cereales, ha dis
puesto se celebre también dicha feria 
en referidos dias del corriente año.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de las 
personas que deseen concurrir á re
ferida feria, permitiendo pastar á 
los ganados en los terrenos comuna
les de esta villa.

Santibáñez Zarzaguda 30 de Sep
tiembre de 1912.=E1 Alcalde, Ni
colás García.
------------------—e ■!! ------------------

Alcaldía de Aranda de Duero.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se

ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este municipio, por 
término de quince días, para que 
en dicho plazo pueda ser examina
do y se presenten las reclamaciones 
pertinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 30 de Septiem
bre de 1912.=E1 Alcalde, José A. de 
Quintana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Briviesca.
Peral de Arlanza.
Celadilla Sotobrin.
Yudego y Villandiego.
Castrillo Matajudios.
Pinilla Trasmonte.

Alcaldía de Bozóo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1909, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Bozóo 30 de Septiembre de 1912. 
—El Alcalde, José Urruchi.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Eterna, respecto de las de 1910 y 
1911.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Los poseedores de carruajes de 
lujo presentarán en la Secretaría 
municipal, durante el presente mes, 
relación duplicada de ellos, con arre
glo al modelo oficial y bajo la res
ponsabilidad que prescribe el regla
mento del impuesto.

Merindad de Castilla la Vieja
l.°  de Octubre de 1912.=E1 Aldalde, 
Segundo Martínez.

Sexta Comandancia de Tropas 
de Intendencia.

Se recuerda á las clases pasivas é 
individuos de tropa de esta Coman
dancia en situación de reserva, licen
cia ilimitada y excedenles de cupo, 
la obligación ineludible que tienen 
de pasar la revista anual en los me
ses de Octubre ó Noviembre, de
biendo presentarse á tal fin al Jefe 

de la unidad de reserva ó al de la 
Zona, si están situados en el mismo 
punto en que los interesados resi
dan, advirtiéndoles que, cuando no 
concurriere tal circunstancia, la ha
rán ante el Alcalde respectivo ó Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil.

Los que se hallen presentes en 
esta capital verificarán dicho acto 
en el Cuartel que ocupa la 6." Co
mandancia de Tropas de Intenden
cia de esta plaza.

Burgos 3 de Octubre de 1912.== 
El Mayor, Vicente Franco.
----------------------TI > — ----------------

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.
Se halla vacante la plaza de maes

tro herrero de este pueblo y sus ba
rrios de Cabañas y Matalindo.

Quien desee ocupar dicha plaza 
puede presentarse á tratar en esta 
Alcaldía en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial.

Santa Cruz de Juarros 4 de Octu
bre de 1912.=E1 Alcalde, P, O., 
Martin Pineda.

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de Sedaño.

D. Bernardo Alcalde Saiz, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de Sedaño,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución de edificios y solares, se 
ha dictado la siguiente providencia:

No habiendo satisfecho los deudo
res que á continuación se expresan, 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
21 de Octubre, y hora de las diez 
de la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor ó acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en 
las casas consistoriales y sitios de 
costumbre.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo pa
ra conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
que ésta se celebrará en el local de 
la casa consistorial, y que se estable

cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,

1. a Que los bienes trabados y á 
cuya enejenacíón se ha de proceder 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Eulalia Diez Valdivielso, de Pes
quera de Ebro.—Una casa en la ca
lle de Abajo, señalada con el núme
ro 6, tasada en 200 pesetas. Un pa. 
jar en la calle de San Giles, en 100, 
Un corral en la calle de Abajo, seña
lado con el núm. 13, en 100.

2. a Que los deudores ó sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargos y dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el dia de la ce
lebración de aquel acto, y que los lí- 
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intentan rematar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y,

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Sedaño 26 de Septiembre de 1912. 
=E1 Recaudador, Bernardo Alcalde,

Anuncios particulares
SUCESORES DI MARCOS HARTIIK

Paños y lanillas de todas clases. 
Mermos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería. Plaza Mayor 59 y M 

precio fijo.
---------------- „111 nwn—•—<™»=—--------- ' -

Se arrienda un molino harinero 
con dos piedras y demás accesonos 
en Zazuar, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en casa de 
Sr. Presidente de la Sociedad «ba 
Nobleza», teniendo lugar la subas a 
el dia 15 del corriente mes de Oc u 
bre, á las once de su mañana.

Imprenta Provincial.


